
8r3
@l TJA
TRIBJi IAL DE JUSTICIAADMINISIRA1WA

DELESTADO DÊ¡TORELOS

RA/JDN -027119

RAJJDN.O27I19

Y OTROS.

AUTORI DEMANDADA: DIRECTOR

GENERAL RESPONSABILIDADES Y

SANCIONES MINISTRATIVAS DE LA

SECRETARÍA E LA CONTRALORIAJA
¡tr$NrgÎf,ËJ
06'æ'

ffi-

ì
t3
s-
t3
ù{
t3

q)

q)
L
IS\
t3

¡*
'q)

q)

q)
Êq

d
¡\s
ç.)

\
t3

o
a)

r-.ì
q)

ols
\
dc\s
9\

t

DEL PODE

GOBIERNO

MORELOS Y O

EJECUTIVO

ESTADO

S.

DEL

DE

MAGISTR/ADO:

GONZÁLEZ CER

ouítrl ROQUE

,SEGRETARIO 
DE E UDIO Y CUENTA:

CAJIGAL ;ANA MARíA ROME

, Morelos, a diecinueve d febrero del dos milCuern
veinte

. I. RESUMEN DE LA SOLUCIÓN

Sentencia itiva que el Tribunal de Justicia

Administrat¡va Estado relos en sesión del día de la

egalidad Y en consecuenciafecha, por la que ra

nulidad lisa y llana de los actos impugnados consistentes

en las notificaciones de fechas diecisiete de julio del dos mil

diecisiete y de la resolución sancionatoria de fecha veinte de

junio del mismo año, dictada en el expediente de

1
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EDIENTE: TJA/
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de /os Públicos3.

Reglamento terior del lnstituto

de Ia sica del Estado
¡,i*i .'

de Morelosa

Tribunal: Tribunal de Justi ministrativa

del Estado de Morel

3. ANTECEDENTES DEL

1.- El titrés de abril de dos mil diecin , la parte

actora, ntó la demanda de nulidad ante Tribunal;

señalando mo actos imPugnados:

"A) La
diecisiete,

1 Publicada el diecinueve
Libertad" 5514.
2 Publ¡cada el diecinueve

definitiva de fecha
en el exPediente

de dos mil en elPeriódico Oficial"Tierra Y

en el Periódico Oficial"Tierra Yde juliO

Libertad" 5514.
3 publicada elveinticuatro de octubre del dos mil siete en el PeriÓdico Oficial "Tierra y

Libertad" 4562.
4 publicado el veintitrés de julio del dos mil tres en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" 4567. 
3

Ley de Justicia

Ley Orgánica

Justicia Admin

de Morelos2

Estado de
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to antêirior dades demandadas

mencionadas el resolución

2.- ia de abril de dos

y se tuvo Porm¡l diecinu

uicio ntra de los actos Y

ordenándose además

emplazar a las andadas Para que en el

plaza de diez días P su contestación

En el mismo', , se concedió a la Parte actora la

¡sión del acto ado, hasta en tanto se
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interpuesto

autoridades

TA;era en definitiva el ente juicio.

3.- Una vez que n emplazadas las autoridades

os de fecha veinte de maYo,

,MrNtstRirlrla
)RELOS

ar¿aflemandadas, mediante-?oos' 
mil diecinueve, ectivamente, se les tuvo Por

presentadas dando co n a la demanda incoada en su

contra; Por hechas las ma staciones que hicieron valer,

ordenándose dar vista Por

actora Para que manifesta

rmino de tres días a la Parte

que a su derecho conviniera

y ge le hizo del conocimien ue tenía derecho Para amPliar

demanda, dentro del té o de quince días hábiles, caso

rio se le tendría Por rdido su derecho Para hacerlo

4.- Mediante acue de veintiocho de maYo de dos

mii'd nueve y preua rtificación del Plazo, se tuvo a la

pqrte desah do la vista ordenada en los acuerdos

veinte de dgs mil diecinueve, resPecto de los

escritos de contestación de las autoridades demandadas'

acuerdo de veinti

admitió la d

Nulidad en

señaladas

de las

de la

5
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Este Tribunal

presente

artículo 1

Libre y

AS

09

u de

116 d

inciso a) Y d

LORGTJAEMO.

Porque como se

A/SASERA/JDN.O27I19

y resolver el

por el

del Estado

85y86dela
), fracción ll, sub

aplicables de la

,l

5.1 Existencia de los actos
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-Tpt" ' actora, los actos

J Éstluciones Y actuaciones d

del escrito de demanda de la

nados, los constituYen

administrativo de las

nistraciÓn Pública Estatal
,rç¡¡,sf,gflpndencias que integran la
fnELOS- 

ên perjuicio de los Particulares
;IAI¡ZADA
)ùs¡¡lD

5. PROC ENCIA

pugnados

Por razon de método ên el juicio de idad, en Primer lugar,

se debe analizar Y resolver de la existencia o

inexistencia de los actos impugnados'

Actos que quedaron acred

eertificadas del expediente núrnero

con

13

las coPias

relativo al

incoado en
procedi de responsabilidad admini

contra d a parte actora, Por la a dad demandada

Dirección neral de ResPonsabilid es y Sanciones

Administrati de la Secretaría de la traloría del Poder

Ejecutivo del rno del Estado orelos, el cual fue

exhibido en tres an constando actos imPugnados en

COMPETEN

te para con

rmidad con lo

Constitución

71 3,

inci, 18,

el tomo lll denominado cu

7

de expediente de ta foja
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de ta DirecciÓn General del
denominado lnstituto de Ia

Morelos mediante el oficio
ocho de marzo de dos mil
reqwere ta eiecución Y

I
t3
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pr¡meros.

iJÄ,",

a nuestras Personas'

ta DirecciÓn General de
mediante el

ocho de marzo de dos

requiere la eiecución Y
a nuestras Personas."

la consecuencia de los

las causales de

preferentemente las

5.2 Gaus de improcedencia

ser orden Público'

encia de analizarse

o
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ru,itrÀR[9ced

aleguen o no las lo anterior de conformidad con lo

íü¡ffieuåsto por el artí 37 último Párrafo5, de la

en relación con lo sostenido en
LJUSTICIAADMVAEM;

la siguiente tesis de jurisP encia de aPlicación análoga Y

de observancia obligatoria P esta Potestad, en términos

de lo disPuesto en los artí

Amparo.

215 y 217 de la LeY de

"IMPROCEDENCIA. ESTU PREFERENCIAL DE LAS

ART¡CULO 73 DE LA LEY DE
PREVISTAS EN

conformidad con lo disPuesto el último Párrafo del artículo 73

Lev de AmParo las
n"das de oficio Y debe

de imProcedencia deben ser
la

el

s Artículo 37

contra de:

Ëirrinunat deberá
las señaladas en

respectivo.

en cualqu ier instancia en que

cio se encuentre; de tal m ue si en la revisión se advierte

otras causas de a la invocada Por el

ante el Tribunal de Ju Administrativa es improcedente en

alg una causal de imProcedencia de
analizar

este artículo, Y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio

6Tipodedocumento:Jurisprudencia'.Novenaépoca'lnstancia:PrimeraSala'
Fuente: semanario ¡øiJi"r'åËta Èeoeración v iu cd""ta, Tomo: lX,.Enero de 1999'

9

través de la
de las sanciones

realizada al Titular
de'la Secretaría de

a través de Ia
de las sanciones

ESTOS

del

cual

cual
19 de

1'9 de

Página:13.
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Vll. Actos que'
fracción
R Actos
en contra de los
que al efecto

XlActos
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l. Por

de actos que

de promovido Por

autoridades Y Por el

aunque las violacion

  

Responsabilidades Admin
PEcl^tlzADA.--

'ÃäugÜümaloría del Estado de

b).

tn

distintas, hecha valer Por las

dades demandas procedente analizar la resolución

en el exPedie TJA/1 aSl218l16 promovido Por

TJA/sASERA/J DN.O27l1 9

de otro juicio, en términos de la

iéndose por tales, aquellos
el juicio dentro del término

istente en que se trata

do materia de otro juicio, en términos

I mismo actor, contra las mismas

pio acto administrativo reclamado,

vs la Directora General de

de la Secretaría de la

, la cual consta en coPia
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\
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certificada de la foja 86 a la

"Cuadernillo del ExPediente".

del anexo denominado

De la cual se desPrende:

a). Que fue Promovida Por I .  

 ,  

uê, el acto imPugnado se h consistir en la

resolución itiva dictada Por la Di General de

Responsabili Administrativas de Secretaría de la

Contraloría del o de Morelos; expedienle 2712013

t7

tácitamente,
no se prom

de actos conse

m

esta Ley;

de fecha veintidós de dieciséis.
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DEL JUICIO :DE AMPARO. Sl SE HACE
UCRA EL ESTUDIO DE FONDO

DEL ASUNTO, E8.

Las de garantías deben ser

claras e jetabl que si se hace valer

una la mentación íntimamente

a con el arse."

Por

se despre

que, un lisis respectivo, no

del ción de causal de

rmproce alguna cio.

6. DIO DE FONDO.

6.1 Razones de i ugnación.

Las râzones de imPugnaci rimidas por la Parte actora

aparecen visibles de la foja reverso a la veintiocho del

preshfu sumar¡o; sin que se perju¡cio o afecte a la

defehsa de ta actora, Pues el h

presente'fallo, no significa que

o de no trascribirlas en el

Tribunal en Pleno esté

imposibilitado para el estridio de las ismas, cuestión que no

implica violación a alguno de la

LJUSTICI¡vADMVAEM, sirve de a la jurisprudencia

COLEGIADO DEL

Fuente: Semanario

emitida por el SEGUNDO TRIBU

SEXTO CIRCUITO de la Novena ÉP

Judicial de la Federación y su Gaceta, T : Vll, de Abril de

la letra dice:1998. Tesis: .2o. J1129. Página: 599, q

DE vtoLAclóru. el JUEZ esrÁ oBLtcADo A
tRLOS.

El hecho que e[ Juez Federal no tra ba en su fallo los

conceptos violación expresados en la nda, no implica que

haya infri disposiciones de la LeY de , a la cual sujeta su

actuación, p no hay precepto alguno establezca la obligación

de llevar a transcripción; de que dicha om isión no

deja en estado al dado que no se le Priva de

de

que
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8 Novena Época, Registro: 187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fu_ente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XV, Enero de 2002,

Materia(s): Común, Tesis: P.lJ. 13512001, Página: 5.
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de lo que se
involucre una

do del negocio,

realizado el

la actual

DES

del ju

el prese
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36 fracción V, q

persónalmente sin':
formalidades de
^:'
obligación para
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n ser notificadas

debe de llevar las

I establecerse la
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oír y recibir

notificacion

Ag o, debido a que las

notificaciones de iete de julio de dos mil nueve, visibles

de 'la foia 00172 'a 00539 del exPediente denominado

"C-uadernillo del, ExPed ", mediante las cuales se notificó

lución definitiva del imiento de ResPonsabilidad

27i201i3, i n contra de los actores Por

rornrlag.r&utoridades'demandadaq, nsta que haYa cumPlido

las formalidades establecidas os artículos 3910 de la

'ffiffiåRVlÐoREM i 12911, 13112 Y 13 del CPROCIVILEM,

toARtlcuto *39.- Los servidores públicos podrán ser a procedimiento
o por éste en su

administrativo en su domicilio particular, en el domicilio

declaración Patrimonial o en el .domicilio laboral si contin en funciones, Previo

cercioramiento de Ia Persona designada
personal o

para practicar el plazamiento de que

efectivamente es su domicilio domicilio laboral tal efecto, deberán

prestarse laô facil idades necesarias tendienies a emplazar al responsable

Si en la primera búsqueda el servidor público no se su domicilio, se le

deja rá citatorio para el día hábil siguiente , apercibido de que de no esperar a

esignada en la hora hábil que señale e[ citatorio, procederá a realizar

'I
MofiÉLos ..

coR

la persona d
elemplazam iento mediante cédula que se

Para el caso de que el emplazamiento se el

responsable, este deberá ser indefectiblemente atendido de ma

En casq de negativa de recepción de los documentos de
qu legalmente emplazado al

de responsabilidad en su contra, bastará con la sola

Tratándose de ex
domicilio
Procésal

personal
Civil para el

habiéndose el.ex servidor público no
prèvio apercibimiento, ahora'señalados, se

hecho el emplazam , quedando los autosacceso a su
legales.orioinales deil

tt ÃRncuLo
para su consulta

por cualquier motivo;
lV.- Las sentencias interlocutorias y definitiva;

L5

fije en la p
realice en

uerta de de su domicilio
ral del probable

personal.
iento, para que el

administrativo
ón de la cédula en
los datos Precisos

efectuarse en su
idas por el Código

salvedad de que, si
notificador el día Y

frjar ula en la puerta de

I personal. Será personalmente en

d y siem qge SE de la primera notificación

ll.- El áuîo que. declaración de las Partes o el

reconocimieñto
lll.- La primera resolución que se dicte

se establezca q

pr¡mera notificació

ñalar domicilio P

resu

n,

rspone qu

se dejare de actuar más de tres meses
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realizar el emPlazamie

citatorio en caso

en el domicilio;

domicilio

Por su Parte'el

señala la forma en

d qu

1..- PersonAlmente a los

al Triþunal o al "i1¡zgado

TJA/5AS ERA/J D N.02711 9

prende la de dejar

no se encuentre

última habite el

I mismo CPROCIVILEM

se debe realizar la segunda Y

o a sus rePresentantes si ocurren

de la Sala o del Juzgado; Y

lece el numeral 129 del

personal. Será notificado

I
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t
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B
U
\
t3
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\
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\
dc\st

. *:_.
ulteriores-'h otifi cäciones, nor siguiente:

rIA ll:- Po¡' lista,quç se.fijará en
lll.- Por Boletín Judjcial-

rAAOMlNlSfR¡tl* ',
)E MORELOS

ExcePtuando las que

åliffipplvlLEM, entre las que se e entra:

"tRtfcuuQ :!29.' casos de
personalrhente en el dPmicilio de los

t.. .l

lV.- Las sentencias interlocutorias y

..." (Sic)

Sin que el CPROCIVILEM o la LSERVIDOREM

señalen pr,ocedimiento de notificación ra los casos

previstos e articulo 129 del CPROCIVIL ; por lo que es

jurisprudencia
el

aplicable al asunto lo disPuesto en

de la novena de la Primera Sala de rema Corte

de Justicia la Nación coR Registro 14, Fuente:

Semanario Jud

Junio de 1996,

al de la Federación Y su , Tomo lll,

ria(s): Civil, Tesis: 1

de ellas se

a persona bus

de que

156, que disPone:

77

14196, Página:
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Por lo que con

fracción ll del numeral

señala:

"tRtfcu 41.-

ll Vicios del'P
particular y

TJ A/5AS ERA/J D N -02711 9

dispuesto por la

IAADMVAEM que

de los actos imPugnados

s
À.

q)

p

.t3\
t3

'\)
q)

qJ

Se declara la ileg

Y LLANA de las

en

siempre que afecten las defensas
al sentido de la resolución impugnada;

y por ende la NULIDAD LISA

es de fecha diecisiete de julio

incoado en contra de la

del

tt

iecisiete, res de la resolución definitiva de

de junio de d I diecisiete, emitida en el

##*Ëdiente número 2712013 al procedimiento

Jffi;;ïl,:

administrativo de resPonsabili

:ffiËäff":actora.
na

i
L
IJu
{'
B
Qr¡

O\)r.l

ù
ots
\
d
!
s\

En esa tesitura, se tiene com ha de conocimiento

de junio de dos milde la resolución definitiva de fecha

diecisiete, por parte de la actora el intinueve de marzo

del d mil diecinueve como lo en su demandals;

origen al presente

de abril del dos mil

ncia, si la demanda que

asunto presentada en fecha vei

dieci de conformi ad al sello d bido de la oficialía

de pa de esta autoridad; se tie r presentada dentro

del términ e quince días hábiles e indica el artículo 40

fracción 117 la LJUSTICIAADMV ; como se desPrende

t5 Fo¡a 2 reverso.

16 Fo¡as 29 reverso
17 Artículo 40. La demanda deberá presentarse:

L Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente en

qr"-fá naya siOo notificåOo al afectado el acto o resolución impugnados, o haya tenido

ionocim¡énto de ellos o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor de los mismos

c.uando no exista notificación legalmente hecha.

L9

de la LJUSTI

causas de nul

mento e
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constitucional determ
conceptos de
quejoso tuviera el
pretende
párrafo,

efectivo
asuntos
diluciden
mayor ben
autoridad que al

TJ A/5AS ERA/J D N.027l1 9

ncia en el estudio de los

la consecuencia que Para el
Con lo anterior se

en el artículo 17, segundo
Estados Unidos Mexicanos,

os el acceso real, comPleto Y

, esto es, que en los diversos
de los tribunales de amParo se

las cuestiones que originen un
un acto de
1." (Sic)

resunciÓn de inocencla

Ë
¡\

[..
\)
\)

\
q)
L

.t3\

L
'\)
q)

q)
Êa

ser

La párte valer como agravio la violación

al principio de Presuncl de inocencia en sus dos vertientes

de regla Probatoria Y ar probátorio, señalando que el

io de presunción de i ncia consiste en desPlazar la
Ç

1ffiÎÈ.
probatoria a la demandada de los suPuestos

bilidad.
,¡or,rrwd'Ê¡tSsPonsa
ÉilORELos'' 

j.i.'

fËï.*îtr* 
Sostiene 

T:, 
el principio

'"--irnpon" a estê Tribunal la obld
B
(.)

\
t3

Oq)
*ì
q)

aìs
\

\at

tga de verificar que los

autos reúnan las

a prueba de cargo

válida, que arrojen indicios suficientes ara desvanecer la

presunción de inocencia; que desvirtú las hipótesis de

den lugar a una
inocencia desacrediten los indicios q

ble.

elementos de :convicción que obra

condiciones para ser considerados

duda razo

ra que no se realizó una valoración de

los conven laborales Por medio de cuales se dio Por

terminada

Básica del

lación laboral con el I de la Educación

de Morelos, en de lo siguiente

a) Que venio n ía la finalidad de dar Por

terminada la relación bajo, debido a que, los susc ritos

continuamos laborando para la institución, sin tomar en

cuentaquerespectoaloscargosconlosqueserealizóel

istración de

do
decla

atendien
SE

la

I derecho
Política

a los ci

al
prefere

2t
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ante lâs autoridades;competentes, sin que Se haya realizado

dentro de'lss Plazos respectiva

s)

si se reci

al treinta

r último, la

pago por

dejó de probar

n posterioridad

'B

B
Q.,.

13

a)
\
q)

\)
ìS\
<3

\
'q)

\)
q)

Êa

d
l*
(.)
\:
tÀ.

13

a
\)

*.1
ù

\
olR
\
6
\aI

il[i":

septiemb

La utoridad al respecto que,

SU de presunción de

cada por la evaluaciÓn

earon al hecho Y derecho

advertida oor la auto
)MI?{ISYTIAIQ

d que se concretizó con los
oRË10¡-'-elementos de Prueba al procedimiento, conforme

el señalamiento, Por lo que
]i,fffrLg"udal p robatorio

la parfe actora tenía la la prueba para desvirtuar

resolución se realizó unalas pruebas aportadas Y- que en

debida valoración de las Pruebas tes.

Así tenemos que las imputadas a los

actores en la resolución lo fueron:

lncu plimiento el deber conte o en el artículo 27

rtud de que no sefracción I

abstuviero

convenios

el cargo

la LSERVIDOREM, en

de recibir las canti descritas en los

y al recibirla ejerci n indebidamente

tenían encomendad puesto que no

que señalaban lalas disposiciones legal

falta de j ción de dicho pag o I mismo tiempo que

del lnstituto de lapropiciaron n daño al presupu

Educación ica del Estado orelos.

De igual manera señala que se incumplió el deber

contenido en la fracción ll del artículo 27 de la

la

ncepto de nómina

de dos mil doce.

mandada mani

ridad d

con el p

ma está

23
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' En el cons[dê
:

la autoridad ' d

menaJe

en conjunto,

conductas im

responsabil

artículo 27 de la

Una vez que se ha
las pruebas gqe

TJA/SASERA/J D N -02711 9

lución impugna da2o,

lisis y confronta del

nte y su valoraciÓn

creditación de las

las causales de

es l, ll y XXll del

, resolviendo lo siguiente

ta debida relaciÓn y vatoraciÓn individual de

en el exPediente que se resuelve, es

I
s )ÉuoREros

q)

\)sËctAt¡zADA.(.caq¡oue¡Ë

B

Èi
s
q)

\
\)

\

t.Q)

d
L
t3
Us

irL

t3

o\)
*.ì
\)

\
ols
\
c\ìsI

tr
procedente realizar el v confronta del menaie probatorio que

A obra en el Presente y su valoración en coniunto, si así
y análisis de las excePciones Yprocediere,. así como el

defensas oPuesfas Por probables responsab/es. Ello en
IA AD¡IIÑ'STR;AIf,¡ cumplimientP dg,los artículos y 491

para el Estado Libre Y
a la Ley Estatal

'A;RTíCULO 490. Sisfema de

medios de Prueba aPortados Y
uno de ettos Y en su coniunto,

atendiendo a las leYes de la

debien'do, además, obseruar las

Código ordena"

"La valoraciÓn de /as

confron,tándolas, a efecto de que,

rendidas, las Presunciones Y los

convicción. En casos dudosos,
del
En todo caso el

resolutivos
fundamentos de la valoraciÓn

decisión.

"Artículo 491. Valor Probatorio
exceptuada de la

documentos P(tblicos
plene, y por

por. las
que en funde."

Es
Código para el

de Código Procesal Civil

Morelos, de aPlicaciÓn suPletoria
de /os Servrbios P(tblicos: - - -

de la sana crítica. Los
serán valorados cada

por el iuzgador,
y de la exPeriencia,
especia/es que este

opuesfas se harét

el enlace interior de /as

se lleguen a una
juez podrá deducir

de /as Parfes en

deberá ex7oner en /os

/as motivaciones Y

realizada y de su

los documenfos Públicos'
anterior la aPreciación de

los que tendrán valor

se perjudicarán en cuanto a su

se aleguen Para destruir la

te

de conformidad con el aftículo 386 del

Estado Libre Y Soberano de Morelos,

de aplicación suq:letor¡a a la Ley Estatalde Responsabilidades de /os

sewido'f.es P(tblicos, a las pades'/es corresponde probar /os hechos

constitutivos de sus acciones y excepciones respectivamente, de

20 Fo¡as 141 del expediente denominado "Cuadernillo delexpediente"

real¡za el

bra en el expe

resuelve la

y por consl

o

del

idas en I
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General entraría'en funciones
ahora denunciante Y qae
ptiblico, que inclusive la

una reunión el 17 de
oficial y dar a ocer
General,
Laborales,

con el término,establecido en 'el artículo 51

del Trabaio 'para hacer Ia reclamación

en un
$1,891,

TJA/5"SERA/J DN.O27l1 9

de octubre de 2012 la
era del dominio de

la comunicación
puesfos de Director

y Relaciones
Director de

considerara

\

^B

L

[.
t3

q)
\
\)
s-

\
\
IS

¡*.q)

q)

q)
Êa

\
t3
U

iÐÈ\
t3

o\)
t-ì
\)

lS
aìs
\

y Normal, Director de

Educaci6n Educativo y que en esa

misma fecha le los servidores p(tblicos gue

venían arriba citados, Por lo que a su

consideración con ello materializó el despido iniustificado y que

norma porconsiderar que los pagos eran contaba
la Ley Federal

pertinente y .que el no haberlo hecho o no Ia acción

tegat impticaba una' aceptación tácita del jurídico que dio

origen y que no lo puede reclamar por este En este

tenor; opuso el probable responsaible la de oscuridad o

defecto de la denuncia argumentando que se seña/ó cuál es

el o:daño causado al lnstituto de la Básica del

Estado de lo cual resulta imProcedente, virtud de que la

autoridad señaló específiqamente . constituyó en

Ia erogación de un gasto no que derivód
\aI

patrímonial al Instituto Por monto total de
responsable de

consideración no
."; asimismo, oPuso el

mérito la de falta de acciÓn Porquq SU

ex¡'sfen /as a que se refiere la y por la falta

de de la fracción de la LeY de Responsabilidades

de /os Públieos, pues la y suscripción de los

conven'ias pago de las tienen su fundamento,

porque supuestamente la ,
presupuestal Y /as
además que a suprestaciones'

cons¡deraciÓi|
tienen su

un hecho tâcitamente al no haber

reclamado establece la LeY laboral, en

esta tesitura, toda defensa refiere a Ia responsabilidad

en que pudo.haber incurrido el probable responsable, en su caso, se

de;clara sobre su 'procedencia o improcedencia al momento de

determinar si incurriÓ o no en responsabilidades administrativa. - - - -

de 2012 para

Director de
Planeacion E

de Educación

asumirían

de

27
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de la misma forma que fue indebida ta suscripción de /os convenios,

en primer lugar, Porque no tenían la certeza de gue se les separaría

del cargo y no obseruaron lo artículo 21 de Ia LeY

del Servicio Civil del resulta necesario

tomar en que el refirieron en /os

es que entró

en fun hasta gue se puede

, no se habían
de Educación

desempeñaban Por el cambio de

Aïl

'rj
s.

Èi
$
q)

\
q)
L
<3\
s

Êq

d
¡\
Q
{'
$

q)

{
q)

\
ls
\
d
\a
ì

rAourusrnlúf
g MORELOS

inferir

agosto
realizar
que los
prueba

con
/as

De.igual forma,
convenidos en

/os pagos que fueron

fueron recibidos Por los

seruidores ahora responsab/es e/ día 28 de

septiembrg del 20 además debe atenderse principalmente que

para que tenga
tenga por obieto

celebración de un Convenio laboral que

tiquidación a trabaiadores o el pago de

indemnizaciones, en seruidores PÚblicos, debe existir
la relación laboral, aún más Por el
indemnizaciones debe existir un

ineludiblemente la

hecho de que Para que

despido iniustificado, la trabajador por causa imPutable

al patrón o la recisión contrato del trabaiador, lo que

en la especie no ocurriÓ, PUes obstante que el Probable

responsable manifestÓ en su contestación que con

Convenios de conclusión de trabaio, de instrumentos iurídicos
no se desprende que.en e//os se hubiere la conclusión de

Ia relación de trabaio que los unía con lnstituto de Educacion

Básica det Estado de Morelos, en el tenor, no se advierte

ningún medio de prueba que acredite que les dio la noticia o

comunicación oficial de que se /es del cargo que
en el Gobierno

Estatal, pues no basta que el probable manifestare en

su escn'fo de contestaciÓn que con fecha 17 agosto del 2012 se

/es com oficialmente por la ciudadana

/es la renuncia, ya que se requiere de

pruebas cientes, ofrecidos Y desahogados tiempo acredite su

dicho, la persona que indican entrÓ en de Directora

General el día 10 de octubre lo que e que el día 17 de

12 no tenía autoridad ni faculta competentes para

de prueba relacionados con
a cargo del

declarada desierta Y la consistente en

copia símple Iista de asistencia de 17 de agosto del 2012,

convicción plena soþreque por sí so/a
Ia veracidad de

susceptible de

autoridad rendido por
mediante el informe de
Jurídica det lnstituto de

ta Educación Básica det Estado de Morelos por oficio nÚmero

UJ/337/2016 (Foja 1886), se informó que no se encontró el original

de Ia tista de asistencia de referencia, de esta forma y en razón de

que no exrsfe medio de prueba con el que prueba adminicular o

confrontar et fin de con el fin de acreditar que en esa fecha se /es

que manifiesfa e/ Probable , aunado a

defensa, fueron la
 

de octubre del 2012,
al 1" de octubre del

de trabaio con el

en

70

Morelos,
Directot"' al que

Ia autorídad

29
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Incapacídad
Vencimiento del Plazo o de la obra

Quiebra
Resctsión por causa o al patrón

al patrónLa fuerza física o

en algunos casos.

En fales /as causa/es de

para pago

que proceden
tanto en su

concepto, a lo establecido en

el artículo
(tnicamente

del añíçulO

Trabaio, /os trabaiadores
se

'ies indemnice en los términos

50 de Ia Le con tres mesés de indemnizacíÓn, el

pago proqorcional de prima vacacional Y vacaciones,

se les separe de con responsabilidad Para el

a

a

a

a

a

o

a

a

a

Es

EI

EIì3

s
À,
ì3

q)

q)

\
(3

I
\q)

q)

q)
Êa

\

aù
*.1
q)
\)
ls
\
d
e\ìa
c.ì

JA
e"ç dgclr conl Io que en Ia esPecíe

no aconteció, Porque la de suscriPción de dichos
relación de trabaio de los

firmados los convenios continuaron /os cargos, Por lo

que entraña la falta de causa u ongen la suscriPciÓn de los

Convenios que se representa hasta gue se condiciÓn inserfa en

ta Ley Federal de lrabaio. AI respecto, el probable
el día 17 de

responsable que el desPido iniustificado se

agosfo de 20 12, fecha en que la ciudadana

solicito su renuncia y Ia de los ciudadanos 

 
procedimiento,
de /os cargos

dicho, de las pruebas que obran en el

ninguna que h1biere existido una
 que desempeñando tanto el

convenio con el
hacer notar, que

servidor PÚblico
a que el añículo

Sumado a
ciudadano
es

del Estado de

anteirior, resPecto a la
Lurs Reyes Macedo, es

indebido, en virtud de

carecía de des para suscribirlo, en

40 del lnterior del
. Estado de así como los

Políticas y

Educación Básica del
de Organización Y de

de la Educación Básica
1401) le otorgaban la RepresentaciÓn

ésfos fueran
de estudio no

del Organismo y det mismo Director General, cuando
parte ãel litigio, haciendo notar que el convenio obieto

de la materia extractiva

delcapital para la in

y srendo tan

al
fortuito no

o mental
explotación

laboral, las
una, son

por lo
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)E

con ello causó
que desempeñó como
Básica del Estado de
incumplió con el
de la Ley de
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indebido del cargo
de la Educación

los Convenios
Nl del a¡tículo 27

las liquidaciones de

con la transferencia
que se transfirió el Pago el

certificada del recibo firmado
de mérito en el que se

r.

q
q)

\
q)
¡.

\
\
ll
L.

'Q)

\)
q)

Êa

d
13
(.)s

l.è.

ìJ

oq)
,.-ì
q)

\
ols
\
d
\s
s\

que hubiera lugar la

misma, en procediera el Pago de las

presfaciones cuarta de /os Convenios debió

existir la conclusiÓn la relación de trabaio o una separaciÓn del

cargo que venían como to dispone la LeY del Servicio

Civil'del Estado de y la Ley Federal detTrabaio de aplicación

s;upletoria y en la no aconteció. En consecuencia, es

procedente el de responsabilidad administrativa en

de ciudadano

Jff::r:

iËLffi- acreditado
Jurídico del

Por otra parte Por acto imputado al ciudadano 
conslsfenfe en haber recibido

20,724.08 (Cuatrocientos veinte mil

sefecrenfos vei nti cu atio Pesos 00 M.N.), que quedó debidamente
rendido por el Director
del Estado de Morelos a

con el informe de
Instituto de

través delcual remitiÓ la

electrónica mediante la cual se

día 28 de septiembre de 2012 Y ta

v reconocido por el Probable

de

indicó que era pago d.e convenio al personal de

mandos medios y superiores del lnstituto ta Educación Básica del

Estado de Morelos, es imPortante que el ciudadano

  , manifestô en escrito de contestación

que no se Ie PagÓ ninguna cantidad o fuera de norma,

que ql presupuesto del lnstituto la partida Para

dichos pagos y que dicha paftida la que se tomÓ el dinero
términos anotados, sela iegalidad del pago. En

de la partidaque el probable resPonsable tenía
el con elgue se le PagÓ la

veinte mil sefecrenfos

pesos 08/100 M.N.) Por de la suscriPciÓn del

celebrado con el ciudadano
ese es de ocuparse en Pnmer del /os

lo qu.e se obtiene del escrito denuncia, además de la
en el reporte de la 2a

a foja 1555, de la que se
prueba ptiblica

Septiembre del 2012,
ta partida de la ciue se el recurso para hacer el

pago al responsable cantidad de $420,724.80
veinte mil pesos 08/100 M.N.)

fuê la 13, en det informe de autoridad

rendido por e!
del Estado de

del tnstituto de la Educacion Básica

Morelos, median te oficio DG/1361/2015 (Foia 1844), a

través del cual remitiÓ copia certificada de las paginas 7, 2, 9, 10 y 55

det Ctasificador por Obieto det Gasto del lnstituto de la EducaciÓn

Básica det Estado de Moretos, a la gue se le otorgÓ pleno valor

probatorio, misma que no fue obietada por cuanto al contenido o

33

Asimismo, al
contenido en la
en virtud de que

implicó el
General

la suya
que
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, contra delciudadano 

'En tenor,

ert
de.
rnonto

pago
cuatrocientos
indicados poi Ia
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consistente
por concepto

" por un
un mil

de la partida
dicho gasfo se

escritos de
General, /os

autorizado y liberado el
mitlones seiscrenfos un mil

00 M.N.) por los concePtos

unciante, y en vía de defensa respecto

argumentaron que el Pago o

su origen en disPosiciones que

del pago, que no se Pagaron
y que del análisis a /os

con te claridad que los Pagos de

la cuenta n(tmero
del Estado de

por la cantidad de

mil cuatrocientos

I
IJ
\
IJ
\

q)
\
q)

\
13\
\J

\.q)

q)

q)
aq

d
¡*
$
(.)eÞ\
B
aq)
\ì

È
ors
\
d
\a
s\

IT
.crA
)DE

"r': :'" prestaciones que no tuvieran
ADMtNi:lRAil?onvenios se podía apreciar
MORÉLOS:"-'--- indemnizaciÓn constitucicinal,

Fatio y el Pago de hómina: efectuados

65503081 034 del' Ihstituto' de" Ia', EducaciÓn

Morelos, en Ia que.se advierte que se hizo el

$2'601,424,07 :'(Dos millones serscrenfos

mil
1562),
cuenta
Básica del
"del recurso
por la
cuatrocientos
pagos fueron

pago proporcional al 30
correspondiente Prima e

su regulación Y
Trabajo; en esa línea

argumentativd) ',se trata de hechos que no controveftidog sin

erñbarg o, êS.hècesar¡o traer a colac¡ón las consisfenfes en

/as coþias c€rtificadas de la Consulta de la Generación de

veínticuatro pesos 07/100 M.N.) ean fecha 27 de de 2012

y que Ia fecha de aPlicación a los 9 el día 28 de

de 2012'(Foias 1557, 1558 Y 1564); /as copias

de ta segunda septiembre de

2012 /a'fruâ'se ädvie¡fé el n(tmero de partida I 13 por ConcePto

de Medios y Supe:riores Convenìo Por ción por el

de 82-601,4:24.07 (Dos millones un mil

veínticuatro pesos 07/100 M.N.) 1555) y el
TC númerode pago de Subsrdio recursos

'"aa3075 el impoirte'de $2'601,424.07 (Dos selscrenfos un
finiquitos (Foia'veinticuatro pesos 07/100 M.N.)

guê se despren:de los movimien en la
número 65503081034 del ln de la Educación

de Morelos para efectuar el y transferencia
a Recursos la paftida 13413

$2',601,424.07 (Dos selscienfos un mil
pesos 07/100 M. se hace notar que los

a /os  
 por la

por la cantidad de $282,047.05,  por la
cantidad de $282.047.05,   por la

cantidad de $282,047.05,    por la cantidad de

$282,047.05,    por la cantidad de

35

al acto imputado a /os

y liberado para pago de
y Superiores Convenio Por

07 (Dos rnillones
pesos 07/100 M.N.)

número 13413, srn

se advièrte Que en

,424.

ante
no negaron

de ,$2'
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no debieron

reÇurso 13413 Pues el concePto
hipótesis estiPulada

..QUê realizarse Por el
una evidente

lyll dela
P(tblicos, Por la

responsab/es

es Laborales, en

autorizar
. para el

en /os
cambio

Ley
a /os

de

ì
t3
L
13

ùi

\)
\
\)L
\
\
t3

¡*.q)
ù
\)
q)

Êq

IT ose
Ia partida 13413

seryl'cios; en virtud de que evidente

oo*r*n¡t*rnrles convenios no'se"daba
¡ oe.vgSELot

en

v
vi¡tud que documentos iustificativos

los "finiquitos" esfþu/ados

ciudadanos  

con el concePto de 

inherentes a la conclusiÓn de
o que con la celebración de

Ia relaciÓn del trabaio o

   ,lelA

  
obseruar Io disPuesfo por el Clasifica

Instituto de ta EducaciÓn Básica del de

vil controlar y suPervisar el

caPturar,
aSí como

operar, validar Y
la oportuna Y

corresPondientes,

IX,
v

del
IEBEM;

x. /as
al personal

Obieto del Gasto del

Morelos, así como lo

de pagos del
ta nÓmina del

distribución de /os

/os comProbantes

j

r.
ì3
U
\
\3

oq)
\ì
ù

13

ls
\

c.ìs
s\

drspuesfo por la fracciÓn lll del artículo Reglamento de Ia LeY

Federal de PresuPuesto Y
Hacendaria,
que tenían

consecuentemente incumPtieron con las
ento lnterior del

encamen los artículos 36 Y 38en

lnstituto Ia EducaciÓn Bétsica del Estado Morelos, que a la letra

yenlo establecían

"36. Cones¡onde a la de Personal Y

Laborales /as siguienfes

Ia
a la normatividad
admisiÓn, baia Y
a las áreas que

de Pago de cualquier
á,reas, de acuerdo con su

tal, por lo que se

contemPlados en las

de Personal Y

coincidía
que el'Pago

sus

verificar que

el recurso

de /os

37

la emisiÓn de cheques'
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liberar y a uto ri za r p a g o s i n d e brdos,' conse c u e nte m e nte e s p ro c e d e n te

et flNCAMIENTO de responsabilidad administrativa en contra de los

ciudadanos Por otra

recibido
ochenta

por
, de haber
Doscientos

o0 M.N.), $282,047.05
pesos 05/100 M.N.)

como el informe de autoridad
de la Educación Básicarendido

del Es:tado cual remitió la documental

relacionada con apticada el día 28 de

septiembre de 20:l la.copia ce¡flificada de /os recibos firmados y

reco¡nacidos por los responsaó/es de mérito (Foia 1571 y

pagó $282,047.05 (Doscientos y dos mil cuarenta Y siete

pesos 05/100 M.N.) a cada uno de con motivo de la suscriPción

de /os Convenios celebrados con ciudadano  

 , que mediante el de autoridad rendido Por

el Director Jurídico del lnstituto se en copia certificada, en

ese es de ocuqarse en término del origen de /os

Io que se obtiene del escrita denuncia, además de la

documental P(tblica en el RePorte de la 2a

de Septiembre del 2012, en ta foia 1555, de la que

se que la partida d el recurso 

et pago a los ciudadanos
a de cantidad $282,047.05

ochenÍa y dq3 mil sæfe pesos 05/100 M.N') a

uno de ellos fue la n(tmero 134 en esta tesitura del informe

de utoridad rendido Por el General det lnstituto de Ia

Básica del Estado Morelos, mediante oficio

361/2015 (Foia 1844), a cual remitió coPia certificada

de páginas 7, 2, 9, 10 Y 55 por Obieto del Gasto

del de Ia EducaciÓn det Estado de Morelos, a la que

se /e pleno valor misma que no fue obietada Por

alcance de /os probables resPonsab/es, se

número 13413 se encuentra destinada

a la conclusión de servicios pagadas

a /os seryldores públicos oue concluvan sus servicios' en /os

términos Y Plazos establecidos en /as dlsposiciones Iegales

aplicables, y toda vez que en el caso que nos ocupa, al momento en

que los ciudadanos     o

  su scribieron el convenio con el ciudadano 

 , inclusive al momento de recibir el pago de

1572), en los que que eran Pago Por convenio de

medios y suPeriores del lnstituto

(3 r de Morelos, es imPortante señalar

en s¿i escrito de contestaciÓn que

rqa¡orr¡nmsrn ¡llo se pagó ninguna cantidad o fuera de norma, que

) DE MoRE¡o' incluso el presupuesto del estabtecía la partida para efectuar

dichos pagos Y que dicha de ta gue se tomÓ el dinero

EsPEclALtzAÐA corrobora la legalidad del Pago tos términos anofados, se
na 085 ADMrr{¡STR{¡r 

ad vi e fte que los probables tenían conocimiento de la

o pañida presa1uestal de la que se el recurso con elque se /es

para inherentes

al acto imputado

y dos mil cuarenta Y

cAntidad de
y siete pesos

la

acreditado
Jurídico del

39
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Por (tltimo, respecto responsab/es

(Ciento noventa y
ocho M.N.), $282,047.05

pesos 05/100 M.N.),

$282, cuarenta y siete pesos

v y dos mil cuarenta
se obtiene que dicha

con [a copia certificada

de /os recibos por los probables responsab/es

de mérìto (Foja 1 1570,1573 y 1574), en /os gue se indicó que

Iiquidación de personal de mandoseran þago de por
medios y superiores Instituto de Ia Educación Bétsica del Estado
de Morelos, es

t

t3
\
s
q)

\
q)
L

\
.t3\
$
\

'Q)

\)
\)

na

d
\
t3
U
\
t3

a)
\ì
q)
\)
ols
\
d
\sl

l" Jn
re aor'lr¡¡rsrn¡àl' pariida para efectu ar dichos
)E MoRELo6 tomô et dinero corrobora

a5/100
y sietp

contestación que no se
fuera de norma, que

necesario atender a que los
opusieron la defensa de
argumentando que no se
causado al lnstituto de la Educa
que resulta improcedente, en virtud
señaló específicamente "...
de un gasfo no justificado
Instituto por un monto total de $1'891
dentro del monto total que señató
encuentran contemplados /os pagos
los ciudadanos

 
opusiéron los probables responsab/es
porque a su consl'deración no existen

señalar que los ciudadanos Mercedes

ninguna cantidad extraordinaria o
del lnstituto establecía la

y que dicha partida de la que se
del pago; asimismo es
responsaó/es en estudio

o defecto legal de la denuncia
cual es el detrimento o daño

del Estado de Morelos, lo
que la autoridad denunciante

en consecuencia la erogación

Magali

SPEC¡ATfZAÚf
s ADÂl¡lo$nn,

que en un daño patrimonial al
85.58 ..." haciendo notar que

autoridad denunciante se
indebidamente recibie ron

defensa de falta de acción
conductgs a que se refiere

la denuncíante, y por Ia falta de a de Ia fracción de la Ley

Estàtal de Responsabilidades de /os P(tblicos, en esta
tesitura, toda vez que la defensa se a la responsabilidad en
que haber incunido los responsables, en su caso,

se soþre su procedeìncia o al momento de
siincurrieron o no en administrativa.----

En términos anotados, se que /os probables
tenían conocimiento de partida presupuestal de Ia

les pagó a los ciudadanosque se el recurso con el que

$198,903. mil novecientos fres pesos
28/100 M.N. 047. ochenta y dos mil cuarenta y
siete pesos 05/1 047.05 (Doscrenfos ochenta y dos mil
cuarenta y siete pesos 05/100 M.N.) y $282,047.05 (Doscientos
ochenta y dos mil cuarenta y srefe pesos 05/100 M.N.),
respectivamente, con motivo de la suscripción de /os Convenios

4t

fres pèsos 28/1
y dos mil cuarenta y

ochenta y dos
047.05 (Doscientos

impugnado a

de $198,

*'r')'
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$282,047.05 (Doscientos

05/1 00 M.N.), $282,047.
srefe pesos 05/100
mil cu.arenta Y siete

incumplieron el
Ley Estatal de

virtud de no
líneas
tenían
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y siete pesos
y dos mil cuarenta Y

ochenta Y dos
con lo que

det artículo 27 de Ia
Públicos, en

d señalada en

el cargo que

/as disposiciones

vulneró además del Clasificador

fracción ttt det artículo 66 el
y Responsabilidad

I
ì3
L
IJ

n-.
s
q)

q)
L
\)
IS\
<3

:..q)

a)

q)
Êa

d

U
\

a\)\ì
q)

\
ors
\
d
c.ìsI

legales que justificación de dicho Pago, al

mismo tiemqo que un daño al PresuPuesto del lnstituto de

ta EducaciÓn Bá,Sica Estado de Morelos, Precisamente en la

virtud de que esfa, se encontraba asignada

contemplado en los Convenios celebrados
paftida nÚmero 13413'

a un concePto
en los que se

señaló que eran Para
ngadas por el

estatalY no por conclusiÓn de la
término de la administración
relación de trabaio, con lo

pago de ta Partida número

lo que es Procedente el

'.'.¡:'iÌ
t',Ht'#,ii

tiva en contra de los

tm iento se

r la ciudadana
De lo anterior se desprende que' el

inicia con motivo de la denun cia realizada

Marina Aragón lis, en su carácter de Di General del

de Moreloslnstituto de

derivada de

actores.

ucacién Básica del

convenios laborales cele os con los

Del lisis y valoración de las Pru lizado Por

la autoridad mandada, sustenta su re n en los

convenios I con los que acredita, que mente

los hoy suscrib¡eron los mismos recibieron las

cant¡dades que s se plasmaron.

Asimismo, la a ema ndada al valorar dicha

prueba consideró que dichos convenios no fueron para dar

por terminada la relación laboral que unía a los hoy actores

y $282,047.05
o5/1oo M.N.),

en la fracciÓn

y dos

de /os
de recibir

ejerçieron
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Antes de entrar al

que el objeto del

coritroversias

recíprocas

contra por
I'

previo a la'

haya vêrificado I

puede válidam

de trabajo, así
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conveniente señalar

I es terminar las

I

L

\
IS

q)
\
q)

\
Ë\

futuras, mediante

las partes

cesariamente que

sta un juicio o que se

de la relación laboral, ya que

convenirse la terminación de la relación

el pago de las prestaciones devengadas

como sucediÓ en resente asunto, situación que quedará

T *'/-t'a en líneas nores

AoMrN,srRAf'.¡Ahora bien, como
MORÉLOS

señalan los actores, no esr.
q)

q)

q)

ltclA
oo DE

necesario la ratificación de convenios laborales ante la

Êa

i
¡*
lS
c)

\
B
oq)
*ì
q)

\
ots
\
dNs
ì

f-'ffiliäåne conciliación' v Arbitraje I Estado de Morelos, Para

.q:ùb"tengan Íueua legal, basta la manifestación de la

laboral del Patrón Yvoluntad de óuerer terminar"la
'at

del, trabaiador .pafa que se finiquite rdinación Y la

depêndenci económicas de las'Partes, es en razón de

todo acto, que
que dentro la contratación dêl trabajo'

no se ãnte las autoridades resPecti , está viciado

de n.ul sería darle a lapues tal cosa 
'

ntratación un

carácter

ley; y si

emne que no tiene, según las di

el artículo 98721 de la LeY

iciones de la

del Trabaio,

21 Artículo 987
convenio o liquidación

Juntas de Conciliación Y
de un en los términos a
Arbitraje Y Ley, Para cuYo efecto se
que se refTere, el

de aquélla..identificarán a

En los convenios en dé la relación de trabajo deberá

desglosarse la cantidad que e al trabajadirr Por concePto de salario, de

prestaciones devengadas Y de particiPación de utilidades. En caso de que la

Comisión M ixta para la ParticiPación de las Utilidades en la empresa o

establecimiento aún no haYa

trabajadores, se dejarán a salvo

del reparto individual.

determinado la particiPación individual de los

sus derechos, hasta en tanto se

o prevenlr

ibnes que se

cual no sê requ

ón de conve

o

45

formule el ProYecto



i: 1¿"

AruI TJA
IRIBUI.IAL DE JUSTICIAADMINISIMTIVA

DELESTADO DEltlORELOS

obligación'que haga

laboral para 
las 

oa(e¡'

(El énfasis es añadid
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nación de la relación

e lo anterior, se

nda Sala de

para arribar a la

siguiente:

máS

Ahora

transcribe el

la suiprema

io

deIJ
¡\
B jurisprudencia
q
B
q)
\)
\)L
\
È\

.$.I^
\)¡,lolYtt¡ltsrn¡itÚ

Esfa.segunda Sala de

eStima"" qüe el criterio

Corte de Justicia de la NaciÓn
jrevalecer, con el criterio de

en la Presente sentenqa'

"Vl. Estudio de fondo

debe

jurisprudencia, es elque s9

el contenido del artículo 33 de

(énfasis

"Artículo 33. Es nula la renun los trabaia dores hagan

de /os salanbs devengados, de las y demás

prestaciones gue deriven de /os prestados, cualquiera

que sea la folma o denominación que dé.

deberá hacerse
de /os
en é1.

la que
los derechos

explicar
para Poder

da: la
(capítulo V

de Ia
las

53. Son causas de terminaciÓn de relaciones de

'1. H consentimiento de las Partes' "'"

SÈs r,tonElos
$q

5.PÉCIALIZADA

$ lomHrsrrnr
r.
t3

\
13

aq)
t-ì
q)

\
Ors
\
d
\as

ll

r comprensión

ndo que realizó la

a de la Naci

resandoa, exp
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otorgar una tutela Preferencial al trabaiador, que tiende a nivelar

desigualdades socia/es, económicas y culturales para reducir la

brecha de que sobre é1. Esta

proteccíón relación laboral Y

culmina cuando , gno que

puede ir allá que requiera Ia

del perjuicio del

termina la

AI

L
t3

À{
ì3

ù.
\
\)L

F3
R3

N
ì3

motivo,
Iaboral

srno

lan

Además,
están

Federal
'\i' laboral en

autonomía de
límitaiido la

ÀLrzADA 2. Restricciones

Por público que
la facultad,

de la
la sanción de

susfanfivas
det artículo 123

dttículo 22 de la LeY
el derecho

para

la autonomía de la voluntad

nq

.s
¡\
t3ut'
t3

oq)
t-ì
q)
l3
ols
\
d
C\ìa
s\

disfinfos procedimientos
terminación'de la'relación
Esta diversidad resPonde

El' caso que
prociedim'iento
una demanda
regulado en el
añadido):

Dentro del ámbito

pa entre. el PatrÓn Y el trabaiador'
uno se actualiza dePendiendo

del momento' se ratifíca, PUes Puede

ser anfes de jurisdiccional, durante la

audíèncía"de el cumplimiento del laudo

dictado pol la Janta

nos ocupa es de que se inicie el

a,rtículo 987 de Ia LeY

de que se Presenfe
Esfe suPuesfo está
det Trabaio (énfasis

"Artículo 987. Cuando trabaiadores lleguen a un

convenio o liquidaciÓn de un fuera de iuicio, Podrán

a;nte las Juntas de v Arbitraie Y las

solicitando su y ratificaciÓn, en los

a gue se refiere el P5¡¡¿¡o del a¡íículo 33 de
a satisfacciÓn deley, para cuYò efecto se'

Ios convenlos en que se dé terminada la relaciÓn de

deberá desg/osarse /a que se entregue al

por concePto salario, de Prestaciones
de utitidades. En caso de que la

para Ia de tas lJtilidades en la
a(tn no haya determinado la

de los trabaiadores, se deiarán a salvo

sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto

Ley Federal det Trabaio establece
ratíficación de /os convenios de

para evitar un abuso

la renuncia de derechos
convierte en un tema de

verifrcar que los convenios de

incunan en un suPuesto que

en cuenta que esfas

fueron contenidas
de 1931. Es

unadoptado

el vínculo
suscita una

Iaborales tengan

Ia redacciÓn

de /as

individual.

49
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Ðr.,or,rooo
MtNísÏlrttr,

Que el ejercieio de ratificación
quiere decir que el
la aiccíón de en
aplicación articulo

)x/il,

SI
de la cton
caso de
verifique si
ser declarado
voluntad de las
derecho laboral.

Además, es necesario
ambas pañeg esfa Sa/a
de'los 'canvenios de"
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sea pofestativo, no
posibilidad de eiercer

y solicitar la
del Trabajo, en

A, fraccion
sido ratificado

la tramitación
Ias partes y, en

la Junta para que
si debe

la autonomía de la
carácter protector del

aras de otorgar certeza a
pronunciamiento sobre la validez
de Ia retación laboral, en la

En dicho þrecedente, la Sa/a

establecen
materia laboral,

vs)
la

el

el¡\
\3
[..
t3

q)

ya un

contrtldícción de fesrs 94/20
determinó que siun cofvenio de naturalezà es ratificado por una

Junta taboral,: se conveñiría en acto inimpugnable en la
tramitación de un iuicio laboral

'CONVEI{IO LA;BORAL O POR LA JUNTA DE
CONCIUAøÓN Y ARBITRAJE IMPROCEDENTE EL
PLANTEAMIENTO DE NULIDAD EN SU
CONTRA CUANDO EL TRABAJADOR RENUNCIA DE
DERECHOS (ABANDONO DE tAS UDENCIAS 2a./J

Y 2a./J. 1/2010)

Constitución Política de los Esfados
W\/ll, de la
Mexicanos, así

)õAD

¡\
$þ
\
t3

o
q)
\ì
\)

\
¿R

\

\a
s\

105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 1

Los artículos 123, apaftado A,

como 5o. y 33 de la LeY Federal del
limitantes al contenido de los convenios

los trabajadores. Asimismo, el segundo
precepto citado prevé como requisitos

cuya vulneración entraña renuncia de en perjuicio de
del último

/os convenios,
tiquidaciones y finiquitos, que: a) escrito; b)

contengan una relaci5n circuhstanciada de que los
motiven y de los derechos gue sean su
ante la Junta de ConciliaciÓn y Arbitraie

c) se ratifiquen
y, d) ésta

/os cuando no contengan renuncia derechos de
la Junta, los/os Por tanto, con la

narrados en el convenio, los montos él liquidados y
deben surtir efectos y, por en son vinculantes

posterioridad elpara partes, por lo que no procede que
haga valer su nulidad a renuncia de
en relación ccin hechos y presta que ya fueron
pronunciamiento por el tribunal de ahí que

resulta Ia acción de de /os convenios
par Junta, así como la posterior de

hechos materia de pronunciamiento, lo
que lleva Segunda Sala de la Corte de Justicia
de la abandonar las ju risprude ncia al ud i das,
en la medida consideran' la acción de nulidad
de un convenio la Junta de Conciliación y
Arbitraje. Ahora bien, Ia improcedencia de la acción de nulidad
respecto de convenios aprobados por la Junta no excluye que
pueda plantearse la invalidez de /os que no han sido aprobados
por Ia autoridad judicial, ni excluye que ésta, o los tribunales de

51

del artículo 1

siempre que no
de Conciliacíón y

evita hacer más
relación laboral

puede acudir
de derechos y, en

dejar de lado

de ese
de Ia Ley

modo se
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q)
\ì
q)
\)

rR
\
d
\a
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$

IS
È.

q)

q)

cional Y tiemPo

extraordinario ios laborales que son

fuente de los he putan a los ahora actores,

ya habían sido por estos; es decir, el derecho a

ya se ''h ía generado, sin que se haYa

una conducta irregular,

materia laboral, asi

que la forma o

apegados a

Ello

aguinaldo,
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ue de la normatividad de la

encia se desPrende

nios laborales, están

ones como son

SERVICIOS EN LA

al

l[::'J:': "
en la, prese o emitido Pronunciamiento de un

'elpago, slno pol ntrario el Patrón reconoció el

adeudo de los concePtos en nvenlo

Ahora bien, oomo quedó namente establecido en

\
Ê

o ,:." ..i t

líneas Precedentes, los convenlos nados entre los hoy

actores y el lnstituto de Educacién ica del Estado de

Morelos, dieron Por terminada la laboral que los

rocedentes los

en el sentido dede la autoridad demanda

que no se bió de hacer ni de recibir el de los montos

que la Partidade los mu citados convenios, en virtud

es inherentes

se ha venido

unía, en consecuencia, devienen i

13413 se

a la concl

partida 13413

ALACO NC ÓN

cuentra destinada Para asig

n de los seruicios, Ya que

sostenie en el cuerpo de 'la 
Presen resolución, los

convenios ron por objeto dar Por la relación

laboral; en ecuencia, si era nte el uso de la

nominada ASIG NES INHERENTES

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, que pertenece

capítulo 1300 REMUNERACIONES ADICIoNALES Y

firmaron los co

yar que las

en los

sel

de la ju

, pnma
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y cuando no se comprometa el p rnon

cuyo caso debía tener la

Gobierno.
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io del lnstituto y en

resa de la Junta de

su fracción Xll

carece de

blece en el

de Morelos

del dos mil

actores fue

e sus atribuciones
podrá celeb r toda acuerdos y contratos
con otras afines, nacionales o
extranjerós, con r el cumplimiento de sus

con arreglo a las disposiciones

dicha atribución se refiera o

el Director General, así mismo

dicha fracción no existe en

cual, rece de la de debida
dAmentación.

Finalmente, por cuanto a la res nsabilidad derivada
que el actor

oq)
\ì

Directoi General, tenía'el carácter de pa , y por lo tanto

laboral en sut estaba do par,a suscribir un co
carácterr'l trabajador, dicha restri

\
r.
t3

À.
s

t

Effi'.¡or,;,^dUn
AogrNlsrn¡?'

\
\)
\.)s¡-\
rJ oe

oìs
\
6
\s
¡

EI

establece

ículo

Et r

n

fundamento legal, ya que la misma se
artículo 2 d la Ley del'Seruicio Civit det Esta
que entró vigencia hasta el primero de ene
catorce, do el caso'que el convenio de I

susciito el o dos mil doce, euando aún no e en vigor
dicha restri

En razón

impugnación e

anterior, res dada la razón de

ncialmente que senlaqu substa
violó en su perjuicio el principio de presunción de inocencia
en sus vertientes de regla probatoria y estándar probatorio,

del RINTIEBEM

Menelej
de conveni

zacion

u

ercicio
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"NULIDAD. REGLAS
CONTENCIOSO

de lo Contencioso

(Sic).

es de este Tribunal)

7.2. caso de que se hayan real actos para

materializar ejecución de la resolución nitiva de fecha

veinte de ju de dos mil diecis las autoridades

demandadas
obligadas girar los oficios

^aS

L

È..

B
q)

\
q)
t-\3

ñn
s-

,oì$'*,rt*'*
)E 

'vNìEtos

q)

ffiir,ru
L
B
U
\
ì3

\)
t-ì
q)
\)
o

¿s
\

crìa
9\

(Lo

EN

de

I'riulidado.

T
preve

del
no

n

Ley

podrá

la
ederal
llana

F

Y'

de

sentencias
éstas. A

correspondientes Pa
los mismos
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usticia de la Nación,

O RESPONSABLES.
ACTOS NECESARIOS
LA EJECUTORIA DE

n sido designadas como

ß:rzADA \
oMlr¡{Lsn¡Ci

:
.S

q
s
a)

q)

È
,ìs\.

ÊI

s-
t3
Us¡.\
\s

q)
\ì

È
o¡è¡

\
d
e\ì

l

arantías, pero en razon de sus
funciones d en el cumplimiento de la
ejecutoria de am están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su los actos necesarios para el acatamien{o
íntegro y fiel de d protectora, y para que logre vigencia
real y eficacia

7.5 U,na yez que la nte cause estado quedara

ntada la suspensión con en auto de fecha doce de

$h;-t n'n

t þenú

de dos,mil diecinueve de rmidad al artículo 110

Itimo párrafo27 de la LJUSTIC MVAEM.

Por, lo,expuesto y fundado y s con apoyo en lo
dispuesto por los artículos 10g bis de stituciôn Política

1, 18 inciso Bdel Estado Libre y Soberano de

fracci I sub inciso a) y demás relati y aplicables de la

85 y 86 de la

tenor siguiente.

LO EMO; 1, 2, 3, 4, fracción I

LJ CIAADMVAEM es de resolverse,

8. PUNTOS RESOLUTI

PRIME Este Tribunal en .pleno competente para

en los términosconocer fallar el presente a

26 
IUS Registro No. 1

Artículo *110. La sión se cuando concurran los siguientes
requisitos:

27

La sala resolverá-sobre ra suspensión de inmediato, una vez que se soricite. siconcede la suspensión, procurarå fijar la s¡tuaãiãn en àr"î"or* de quedar tas cosasy dictará las medidas pertinentes pãra conservar la materia deljuicio y evitar que secausen daños irreparables para el actor o, en su caso para restitúir al átor.n 
"i ôoðãde su derecho, hasta en tanto no cause estado la sentencia definitiva. Una vezrecibida la solicitud, er secretario dará cuenta ar Magistrado p"ra que proceda en rostérminos de este artículo.
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